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FISCALIZACIÓN POSTERIOR:

2009

INTRODUCCIÓN

Por Acuerdo de Pleno de 24 de junio de 2009 se modificó el acuerdo anterior por el que se determinaban los extremos adicionales a comprobar en la fiscalización previa del gasto, que establecía un régimen de fiscalización previa limitada, así como la sustitución de la fiscalización previa de derechos por la inherente a la toma de razón en contabilidad. 

El control posterior por tanto va a abarcar tanto los gastos sujetos a fiscalización previa como los ingresos cuya fiscalización ha sido sustituida por la toma de razón en contabilidad. 

El ámbito objetivo es muy amplio y los medios personales realmente escasos, dado que en la actualidad esta intervención cuenta únicamente con un administrativo y el propio Interventor. Esta situación condiciona el alcance del mismo, en cuanto que se tendrá que limitar su contenido y calidad de las muestras con el objeto de dar cumplimiento a la obligación de fiscalización posterior.

En cumplimiento de la planificación establecida en los ejercicios anteriores, se han escogido las siguientes poblaciones  de expedientes sobre los que trabajar:

a) Expedientes de contratación

b) Expedientes de subvención

c) Expedientes de personal

d) Otros expedientes de gastos.

e) Expedientes de ingresos. 

El planteamiento que se ha seguido en este tercer ejercicio ha sido por un lado obtener las muestras correspondientes y añadir en el caso de subvenciones otros expedientes de relevancia por su importe, con el objeto de verificar el cumplimiento de las recomendaciones que se emitieron con motivo del control posterior realizado de los expedientes de 2008. En particular, en dicho informe, se pusieron de manifiesto importantes deficiencias en la gestión de los expedientes de subvenciones, por falta de adaptación del procedimiento al reglamento de la Ley General de Subvenciones.

En el control posterior al igual que en otras formas de control, lo que se persigue no es detectar anomalías solamente, sino lo que busca es que, una vez detectadas estas, el gestor las tome en consideración y modifique sus procedimientos, y así en el futuro estas anomalías no se produzcan. 

CONSIDERACIONES GENERALES

La organización administrativa del ayuntamiento de la Vall d´Uixó está conformada por la propia administración general del ayuntamiento y la empresa EMSEVALL SL de capital íntegramente municipal. 

La organización política está conformada por los siguientes órganos:

    -Ayuntamiento Pleno.

    -Junta de Gobierno Local que asume básicamente las competencias atribuidas en el Decreto de Alcaldía 1469/07 

        -Delegaciones de Alcaldía:

        -Delegación de Urbanismo y Desarrollo Sostenible

        -Delegación de Hacienda y Especial de Cuentas

        -Delegación de Servicios Sociales, Igualdad y Atención al Ciudadano

        -Delegación de Educación ,Cultura y Nuevas Tecnologías

        -Delegación de Personal, Seguridad Ciudadana y Tráfico.

        -Delegación de Desarrollo Económico, Empleo y Turismo.

La estructura administrativa básica en vigor tras la aprobación del Decreto 1468/07 es la siguiente:

-Área de Servicios Sociales, Igualdad y Atención al Ciudadano.

-Área de Urbanismo y Desarrollo Sostenible

-Área de Educación, Cultura y Nuevas Tecnologías

-Área de Desarrollo Económico, Empleo y Turismo.

-Área de Personal, Seguridad Ciudadana y Tráfico.

-Área de Hacienda y Especial de Cuentas.

El número medio de empleados asciende a 211 funcionarios y 124 laborales.

El Ayuntamiento cuenta con una empresa pública de capital íntegramente municipal, EMSEVALL SL siendo su actividad principal:
-Prestación del servicio de limpieza de edificios municipales y colegios públicos.

-Gestión de las piscina municipales.

-Gestión y explotación de las Grutas de San José

-Transporte urbano de viajeros.

-Encargos específicos para la realización de proyectos. 

El Ayuntamiento participa en los siguientes consorcios:

-Consorcio Concesionario de Aguas, Red de abastecimiento de la Plana.

-Consorcio Matadero Comarcal de la Plana

-Consorcio Plan Zonal Residuos Zonas III y VIII Área de Gestión 2.

-Consorcio de Prevención Extinción Incendios y Salvamento de Castellón.

Principales fuentes de financiación ( datos liquidación de 2009) sobre unos derechos liquidados de 31.367.467,29 €:

     -Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.......7.679.192

     -Participación en los Tributos del Estado..............................6.184.014

     -Transferencias corrientes Generalitat...................................3.923.862

     -Transferencias capital Estado...............................................4.338.842

     -Impuesto de vehículos de tracción mecánica.......................1.976.134

     -Tasa de Basuras....................................................................1.226.630

     -Prestamos a largo plazo........................................................1.159.132

El conjunto de estos ingresos suponen algo más del 84% del presupuesto municipal.

Del total de obligaciones reconocidas en 2009, el porcentaje de los distintos capítulos de gastos asciende a 

   -Capítulo 1º Personal........................40%  (31% Mcv)

   -Capítulo 2 º G. Corriente.................24% (32% Mcv)

   -Capítulo 3º G.Financieros...........  ....2% (3% Mcv)

   -Capítulo 4º Transferencias corr........7% (10% Mcv)

   -Capítulo 6º Inversiones...................25% (18% Mcv)

   -Capítulo 9 Pasivos Financieros.........2% (5% Mcv)

Mcv= media Entidades Locales Comunidad Valenciana sobre créditos liquidados 2008 .

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

El control posterior llevado a cabo abarca tanto los gastos sujetos a fiscalización previa limitada, como los ingresos cuya fiscalización ha sido sustituida por la toma de razón en contabilidad. El ámbito objetivo es muy amplio y los medios personales realmente escasos. Esta situación condiciona el alcance del mismo, en cuanto que se tendrá que limitar su contenido y calidad de las muestras con el objeto de cumplir la puesta en marcha de esta forma de fiscalización.

El objetivo, por tanto, es básicamente la puesta en marcha de esta modalidad de control complementario al control previo ejercido de forma limitada. Y para ello se han determinado tres poblaciones de expedientes sobre los que trabajar:

a) Expedientes de contratación

b) Expedientes de subvención

c) Expedientes de ingresos. 

d) Expedientes de personal

El Plan de trabajo y alcance del control posterior establecido en los ejercicios anteriores es  el siguiente:

	Años
	G. Personal
	Contratación
	Subvenciones
	Otros gastos
	Ingresos

	2006
	
	x
	x
	
	Devoluciones

	2007
	x
	
	
	x
	Anulaciones

	2008
	
	x
	x
	
	Devoluciones

	2009
	x
	x
	x
	x
	x


Las poblaciones de los expedientes de subvenciones y contratación se han determinado a partir de la contabilidad seleccionando los documentos en fase A, D, ADO y O tramitados en el 2009. Se ha obtenido una población de 2203 expedientes de subvenciones y 409 de contratación. Se ha considerado para la determinación de las muestras un error estándar del 0,05 y una confiabilidad del 95%. Lo que nos determina una muestra de 18 expedientes para contratación y 19 para subvenciones. Dichos expedientes se han seleccionado de  forma aleatoria. Adicionalmente se han añadido a la muestra de expedientes de subvenciones aquellos cuyo importe sea superior a 50.000.

Respecto a los expedientes de devoluciones de ingresos,  igualmente se ha obtenido la población, 683 expedientes,  a partir de la información de la contabilidad. El resto de expedientes de ingresos: derechos reconocidos y anulaciones se ha obtenido una población de 210 expedientes.  Para la selección de la muestra se ha considerado un error estándar del 0,05 y una confiabilidad del 95%. Lo que nos determina una muestra de 18 y 17 expedientes respectiamente que se han seleccionado forma aleatoria.

La población de expedientes de gastos de personal se ha obtenido a partir de las operaciones AD del capítulo primero del presupuesto, obteniéndose un total de 1293 expedientes. Se ha obtenido de forma aleatoria una muestra de 19 expedientes.

RESULTADOS DEL CONTROL POSTERIOR

a)  Expedientes de contratación y de encomienda de gestión:

- Expediente aprobación factura 29/09contrato de gestión de estacionamiento de vehículos.

 Conforme.

- Expediente aprobación factura 9/09contrato de gestión de conservación y mantenimiento de jardines.

 Conforme.

- Expediente aprobación factura 090.0000038/09 encomienda de gestión a EMSEVALL SL por el servicio de recogida de residuos urbanos .

  - La factura no especifica adecuadamente el mes al que corresponde el servicio que se presta. Además, se emite con fecha 30 de junio, cuando el servicio todavía se está prestando. 

- Expediente adjudicación provisional de las obras Rampa de conexión y zona verde entre los grupos San Antonio y la Unión. 

- Expediente adjudicación provisional de las obras de acondicionamiento y mejora urbana del eje comercial calle Sanchís Tarazona.

  1.- Consta reparo de Intervención  nº 63/09 en relación a la tramitación del procedimiento negociado, al no constar en el expediente que se haya solicitado ofertas al menos a tres empresas capacitadas tal y como establece el artículo 162 de la LCSP , ni el informe  propuesta que establecen los artículos 172 y 175 del ROF.

  2.- Frente al reparo suspensivo se dictó resolución de alcaldía resolviendo la discrepancia el día 27 de noviembre de 2009. Levantándose en dicha fecha la suspensión, por lo que no se entiende como el adjudicatario deposita la garantía definitiva el 24 de noviembre de 2009. Además el 24 de noviembre de 2009 estando en suspenso la tramitación del expediente se dicta la propuesta de adjudicación definitiva, con el informe desfavorable de la Directora del Área de Urbanismo y Contratación, acordando la Junta de Gobierno el 25 de noviembre de 2009 la adjudicación definitiva.

  3.- En el expediente consta que se notifica el acuerdo de adjudicación definitiva el 30 de noviembre de 2009, según escrito con registro de salida de fecha 26 de noviembre de 2009, cuando el contrato se suscribe con fecha anterior en fecha 25 de noviembre de 2009.

  4.- Incumplimiento del artículo 96 en relación al artículo 135.4 de la LCSP por no cumplir el plazo de 10 días desde la publicación del acuerdo provisional en el perfil del contratante hasta la adjudicación definitiva .

  5.- Incumplimiento del artículo 93.5 de la LCSP, en cuanto que no consta en el expediente el documento contable de la Generalitat Valenciana ( agente financiador) que acredite la aprobación del gasto de la subvención al Ayuntamiento de la Vall d´Uixó. 

  6.- No consta la publicación de la adjudicación definitiva en el BOP conforme establece el artículo 138 de la LCSP.

- Expediente contratación de las obras mejora eficiencia energética en  instalaciones de alumbrado público (aprobación expte A).

· Conforme.

- Expediente aprobación factura 46013806 contrato de mantenimiento alumbrado público.

 Conforme.

- Expediente aprobación factura 090.00000006/09 encomienda de gestión a EMSEVALL SL por el servicio de limpieza viaria .

  - La factura no especifica adecuadamente el mes al que corresponde el servicio que se presta. Además, se emite con fecha 28 de febrero, cuando el servicio todavía se está prestando. 

- Expediente aprobación certificación de obra nº 2 renovación de aceras en el barrio carbonaire.

 Conforme.

- Aprobación del expediente de contratación de las obras de dotación de vestuarios expediciones de espeleología por procedimiento negociado.  

  1.- Consta reparo de Intervención  nº 58/09 en relación a la tramitación del expediente, que se aprobó el 2 de noviembre de 2009, al existir informes desfavorables de la jefa de la dependencia de contratación y del servicio jurídico de secretaría.

  2.- Frente al reparo suspensivo se dictó resolución de alcaldía (D/2607.09) resolviendo la discrepancia el día 11 de noviembre de 2009. Levantándose en dicha fecha la suspensión, por lo que, la tramitación posterior que se hizo de dicho expediente se llevo a cabo incumplimiento la suspensión establecida por el reparo de intervención ( Solicitud de participación en el procedimiento negociado 2 y 5 de noviembre de 2009, Decreto de Alcaldía rectificando error aritmético, informe de apertura de proposiciones de fecha 10 de noviembre de 2009 y propuesta de adjudicación provisional de 10 de noviembre de 2009.

  3.- Consta informe desfavorable en relación a la tramitación por urgencia de dicho expediente dado que se incumplirían los plazos legales. 

  4.-  Incumplimiento del artículo 93.5 de la LCSP, en cuanto que no consta en el expediente el documento contable de la Generalitat Valenciana ( agente financiador) que acredite la aprobación del gasto de la subvención al Ayuntamiento de la Vall d´Uixó. 

  5.- No se fija el importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato. (art. 67 RCAP)

- Aprobación expediente contratación del servicio de telecomunicaciones del Ayuntamiento de la Vall d´Uixó C.30/08  (aprobación expte A ).

Conforme.

Expediente aprobación factura 2009-7200432224 contrato de renting vehículo nissan.

 Conforme.

Expediente aprobación factura 2903973 contrato renting 24 portátiles

 Conforme.

Expediente aprobación factura 2043 contrato renting 2 copiadoras policía.

 Conforme.

Expediente aprobación factura 2009-7200188127 contrato de renting vehículo nissan.

 Conforme.

Expediente aprobación factura 09/09 contrato alquiler local servef.

 Conforme.

- Expediente aprobación factura 1009/09 encomienda de gestión a EMSEVALL SL por el servicio de limpieza colegios publicos y dependencias municipales .

· La factura se emite con fecha 31 de mayo, cuando el servicio todavía se está prestando.

- Expediente aprobación factura 6003/09 encomienda de gestión a EMSEVALL SL por el servicio de transporte de viajeros .

  - La factura se emite con fecha 31 de marzo, cuando el servicio todavía se está prestando ese mismo día.

b)  Expedientes de subvenciones:

-Expediente subvenciones ESPORTS 2009 .  En particular expediente ( doc. D 22245 y 22228)

Conforme

-Expediente subvención educativa  AMPA IES B. (doc. O 43463)

· En las bases de convocatoria de la subvención aprobadas por Junta de Gobierno de 9 de marzo de 2009, no se estableció la cuenta justificativa simplificada del artículo 75 del RLGS, por lo que se entiende que se debe exigir la cuenta justificativa regulada en el artículo 72 del RLGS. En particular se observan los siguientes incumplimientos:

1. En la relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad no se identifica el acreedor, fecha de emisión del documento y fecha de pago. 

2. Se aporta únicamente una factura por importe de 1.548,40 €, cuando el total de la actuación objeto de subvención asciende a 1.973,57€.

3. El 13 de mayo de 2009 se dio trámite de subsanación, el cual se realizó sin que la documentación requerida se haya presentado por registro de entrada. 

-Expediente beca guardería RMN (doc. O 12841)

Conforme

-Expediente subvenciones Entidades Sociales 2009 (aprobación convocatoria doc. A 957 y concesión de subvención doc D 21553)

· No se ha procedido a la actualización del Plan Estratégico de la Vall. (art 14.1 RLGS)

· No se establecen las condiciones de solvencia y eficacia. (art. 17.3.c) LGS)

· No se establecen los criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la concesión de subvenciones. (art. 17.3.n) LGS)

· No se establece la cuantía máxima de las subvenciones (art. 23 LGS)

-Expediente beca TAPIS  ( doc. O  47634)

Conforme.

-Expediente Trasnferencias Clubes de Convivencia  (doc.  O 48642)

· En las bases de convocatoria de la subvención aprobadas por Junta de Gobierno de 19 de octubre de 2009, no se estableció la cuenta justificativa simplificada del artículo 75 del RLGS, por lo que se entiende que se debe exigir la cuenta justificativa regulada en el artículo 72 del RLGS. En particular se observan los siguientes incumplimientos, que determinar una justificación inadecuada:

1. En la relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad no se identifica el acreedor, fecha de emisión del documento y fecha de pago. 

2. Se aporta únicamente una factura por importe de 23.996 €,  de fecha 10 de diciembre de 2008. En el expediente tramitado, la entidad beneficiaria formuló varias solicitudes, sin que quede acreditado en el expediente, cual es la actividad que se subvencionó. En la cuenta justificativa la asociación hacer referencia a un gasto realizado por importe de 6.385€ que no se corresponde con la factura presentada.

3. No constan los tres presupuestos exigibles conforme al art. 31.3 de la LGS.

-Expediente ayuda material escolar .  En particular expediente ( doc. D 44962 y  O 46830)

· No constan los certificados o declaraciones responsables de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social .

-Expediente Subvención nominativa AFANIAS CLINICA SEGARRA (doc AD 22549 y 26374)

1.- La subvención no estaba contemplada de forma nominativa en el presupuesto municipal, habiendo sido objeto este último de una generación de crédito. Por lo que se obvia totalmente el procedimiento establecido al efecto. 

2.- El convenio no establece la forma de acreditar el cumplimiento de la finalidad por la que se concede la subvención.

-Expediente Concurso Escolar Pilas: Premios Participación ( doc. D 46326).  
· No consta la publicación de la concesión de subvención conforme establece el artículo 30 del RLGS.

· No constan los certificados o declaraciones responsables de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social .

-Expediente Ayudas Parcelas Abandonadas ( doc. D 49442 y 50452).  
· No consta la publicación de la concesión de subvención conforme establece el artículo 30 del RLGS.

· No consta el informe del órgano instructor.

· No constan los certificados o declaraciones responsables de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social .

· No aporta la documentación exigida en el art. 14 de la OGS. ( Fotocopia DNI, Memoria actividad a desarrollar, Declaración jurada de no encontrarse en situación de prohibición para la percepción de subvenciones)

· La solicitud correspondiente al doc. Contable 50452 es extemporánea.

-Expediente Convenio con la Comisión Federación de Fiestas de la Vall d´Uixó (Doc AD 10751.

1.- No constan los certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social.

2.-El convenio suscrito no contiene fecha. 
Expediente Convenio con la Associacion Cultutal de Penyes en Festes (Doc. AD  23459)

-No constan los certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias con Hacienda y con la Seguridad Social. 

-El convenio suscrito no tiene fecha.

Expediente ayudas sociales ( Doc O 12727,43100,3481,18192,34645)

· Conforme

Expediente acogimientos familiares ( Doc O 31577)

· Conforme

c) Expedientes de ingresos: devoluciones ingresos indebidos,  derechos reconocidos y anulaciones

· No se devuelven intereses de demora. Art. 32 LGT (4781, 3103, 23469, 19111,  20237, 4614, 41348, 13390 ,) 

· Se ha devuelto por importe distinto al acordado ( 10726)

d) Expedientes de personal

· Horas hogar laborales ( ADC 40033), constan informes desfavorables del Director del Área de Personal, Seguridad Ciudadana y Tráfico y Reparo 55/09.

· Productividad por asistencia a comisión informativa (23186), obra en el expediente informe desfavorable del Técnico de relaciones laborales por no quedar garantizados los principios de publicidad, objetividad, igualdad y transparencia.  

· Productividad por asistencia a comisión informativa (8581), obra en el expediente informe desfavorable del Director del Área de Personal por no quedar garantizados los principios de publicidad, objetividad, igualdad y transparencia

· Productividad por asistencia a comisión informativa (4847), obra en el expediente informe desfavorable del Director del Área de Personal por no quedar garantizados los principios de publicidad, objetividad, igualdad y transparencia

· Gratificaciones ADL (23464), obra en el expediente informe desfavorable del Director del Área de Personal.

· Productividad chofer alcaldía (47846) obra en el expediente informe desfavorable del Director del Área de Personal por no quedar garantizados los principios de publicidad, objetividad, igualdad y transparencia.

· Reconocimiento de trienios ( 10977) Existe error aritmético, habiéndose un reconocido un trienio en exceso.

· Modificación de la proyección de la nomina 2009 (48669), no se especifica en el informe el origen del error por el que se tiene que modificar la proyección. 

· Proyección de la seguridad social de personal contratado para mantenimiento y limpieza de senderos (26120) consta informe desfavorable del Director del Área de Personal, Seguridad Ciudadana y Tráfico en relación al proceso de selección. 

· Nombramiento de funcionario interino monitor bolillos universidad popular ( 6414), no consta el anuncio de la plaza en la Oferta de empleo público ni se ha procedido a la convocatoria de la plaza ni a su selección mediante la superación delas pruebas de aptitud. 

· Nombramiento monitor de cocina (31433) . En la resolución consta los informes desfavorables del departamento de personal y de intervención, cuando estos son favorables. No consta que se haya seguido ningún procedimiento de selección, ni queda acreditado en el expediente que la persona contratada reúne los requisitos exigidos.

CONCLUSIONES

1º. Expedientes de contratación, en general la tramitación de los expedientes de contratación es bastante adecuada. No obstante se han detectado dos expedientes correspondientes a las obras de acondicionamiento y mejora urbana del eje comercial calle Sanchís Tarazona y  las obras de dotación de vestuarios expediciones de espeleología por procedimiento negociado, con deficiencias importantes en su tramitación que no obedecen a fallos de procedimientos, sino a incumplimientos puntuales en relación a dichos expedientes. La otra anomalía que se ha detectado con carácter general, es la emisión de facturas por parte de Emsevall cuando el servicio se está prestando todavía.

2º. Expedientes de subvenciones. Se observa, en primer lugar que se han corregidos bastantes de las deficiencias que se pusieron de manifiesto en el informe de control posterior de 2006. No obstante, en el ejercicio 2006 entró en vigor el desarrollo reglamentario de la Ley general de subvenciones, desarrollo que no era de aplicación a los expedientes del ejercicio 2006 y que por tanto no se tuvo en cuenta en el informe de control posterior de 2006. Se observa, en particular que no se ha producido una adaptación de los procedimientos de subvenciones al nuevo reglamento. Esta es la razón fundamental por la que se han producido las anomalías que se señalan en el presente informe. 

3º. Expediente de ingresos. En general la tramitación resulta bastante adecuada, si bien se han observado algunos incumplimientos de carácter formal.  

4º. Expediente de personal.  Se han detectado numerosos incumplimientos, más de la mitad de la muestra. Destacan la tramitación de los expedientes de gratificaciones y productividades con informes desfavorable del Área de Personal, así como expedientes de nombramiento o contratación de personal igualmente con informes desfavorables de la propia área de Personal. 

RECOMENDACIONES

a) Subvenciones

1.- Adecuar  el procedimiento de tramitación de subvenciones al desarrollo reglamentario de la Ley de Subvenciones y en particular, no obviar el tramite de publicidad.

2.- Llevar a cabo una acción formativa sobre subvenciones dado que son varios los departamentos que tramitan de forma dispersa este tipo de expedientes, que dé a conocer la normativa y el procedimiento.

3.- Centralizar en una unidad administrativa la tramitación de este tipo de expedientes, sin perjuicio de mantener la colaboración con las dependencias interesadas en su tramitación, similar a la organización de contratación.

b) Devoluciones de ingresos indebidos.

 Se debería cumplir con la resolución de estos expedientes del pago de los intereses de demora en los casos que corresponda.

c) Expedientes de Personal. 

Revisar el procedimiento y la normativa para la tramitar los expedientes de gratificaciones y productividades.

En la Vall d´Uixó a 12 de Noviembre de 2010

                  El Interventor

ALEGACIONES

OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES

Se formula alegación por el Director del Área Socio-Cultural la cual es aceptada en su integridad procediéndose a la corrección del informe provisional en los términos de la alegación.

ANEXOS
Intervención

Plaça del Centre, 1 - 12600 La Vall d’Uixó

Telf: 69 02 80  - Fax: 69 04 40 - 66 76 62
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